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Frases de Mujeres: 
 
“Hay que reconocer que la mayor 
parte de las mujeres de nuestro 
mundo somos la mezcla de lo que 
fue y ya no es con lo que está siendo 
y será. Es una condición de las 
mujeres contemporáneas por la 
enormidad de cambios que hemos 
vivido y seguiremos viviendo” 
María Marcela Lagarde y de los 
Ríos. (Ciudad de México 1948) 
 
 ACTIVIDADES DE ESTE MES: 
 
9 de Agosto: Día Mundial de las 
Poblaciones Indígenas. 
12 de Agosto: Día Internacional 
de la Juventud. 
23 de Agosto: Día Internacional 
para el recuerdo del comercio 
de esclavos y su abolición. 

VIOLENCIA DE GÉNERO 
 Mujeres muertas hasta el 31 
de Julio de 2011 

33  
Fuente: Ministerio de Sanidad, Política 
Social e Igualdad  (Violencia de Género) 

 
TELÉFONO DE ATENCIÓN A 

LAS VÍCTIMAS  016, 
ATENCIÓN LAS 24 HORAS. 

Firmado el I Protocolo de actuación frente al acoso sexual y 
por razón de sexo en la AGE 

Este Protocolo nace fruto del 
consenso y esfuerzo de las partes 
implicadas en una ardua negociación, 
destacando que progresivamente se 
observarán las dificultades y 
carencias que se puedan detectar 
durante su implantación, pudiendo 
realizar nuevas aportaciones para su 
corrección y mejora.  
El objetivo de este protocolo, que 
cumple uno de los compromisos 
adoptados por la Administración y 
los sindicatos representativos, en 
materia de igualdad, es garantizar a 

los empleados públicos un entorno de trabajo donde se respete 
plenamente su dignidad a través, en primer lugar, de medidas de 
prevención (información, formación y sensibilización), así como 
actuaciones de protección y asistencia a las víctimas y de carácter 
sancionador para los autores del acoso. 
El protocolo impulsa así la puesta en marcha de actuaciones formativas 
y la difusión de manuales divulgativos sobre esta materia, y establece 
también el procedimiento de respuesta ante una denuncia, basado en los 
principios de respeto, confidencialidad, diligencia, celeridad, 
imparcialidad, además de protección de la dignidad de las personas y 
ante represalias. 
Se crea la figura de la Asesoría Confidencial para atender a las víctimas, 
así como un Comité de Asesoramiento de apoyo en la adopción de 
resoluciones ante un caso. 
Gracias a las alegaciones realizadas por la FSP-UGT desde el primer día 
de la negociación, se contempla la Administración territorial, con la 
finalidad de acercar los procedimientos lo máximo posible a las víctimas 
que denuncien y a las demás personas que se pueden ver inmersas en el 
proceso, así como hacerlos más ágiles y económicos.  
Otra propuesta realizada por la FSP-UGT ha sido se contemple la 
Resolución Informal de la denuncia. Se podrá acudir a este 
procedimiento cuando la persona denunciante lo acepte 
voluntariamente.  
Otras aportaciones de la FSP-UGT son: que la denuncia pueda ser 
presentada verbalmente aunque se tenga que ratificar por la persona 
denunciante.  
Para más información visita: www.fspmadridugt.org 
 


